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Matura del Estado 
DECRETO LEY de 4- de Agosto de 

1952 sobre an eslo subsidiario en caso 
de falta de pago de las multas im
puestas por los Gobernadores civiles. 
Como natural consecuencia ée las 

funciooes preventivas que para la 
conservación del orden y de la mo 
ral públicos están encomendadas a 
los Gobernadores civiles, nuestra le

gislación provincial les atribuyó 
siempre la facultad de imponer de
terminadas sanciones, cuya necesi
dad y eficacia fueron reconocidas lo 
mismo ea la Ley de veintidós de 
Agosto de mil ochocientos ochenta 
y dos que en el Estatuto aprobado 
por Real Decreto de veinte de Marzo 
de mil novecientos veinticinco, que 
las incorporaron a sus respectivos 
textos/ 

La Ley de Bases de Régimen Lo
cal, de diecisiete de Ji^lio de mil no
vecientos cuarenta y cinco, articula
da por la de dieciséis de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta, con
signé el mismo principio y autorizó 
también la imposición de multas 
gubernativas, omitiendo, sin embar-
8©. la posibilidad de su substitución 
por el correspondiente arresto en 
caso de su impago, lo que acarrea, 
en ocasiones, la inefectividad de 
Unción, con descrédito del inexcu
sable principio de autoridad. 
, En su virtud, previa deliberacién 
del Consejo de Ministros y para res-
Jablecer la legalidad tradicionalmen-
te Vigente en la materia, 

DISPONGO: 
Articulo primero. La falta de pa

so délas multas impuestas por los 
gobernadores civiles en uso de las 
atribuciones que les confiere el apar
ta í 0 del artículo doscientos sesen-
íf.del texto articulado de la Ley de 
Régimen Local, de dieciséis de Di-
*embre de mil novecientos cincuen

ta P01̂ 1"̂  ser sancionada por la mis-
autoridad COM arresto supletorio 

ra s:a un máximo de quince días, a 
«on de quince pesetas por día. 

Artículo segundo. Quedan dero
gadas cuantas disposiciones se opon
gan al presente Decreto Ley, del que 
se dará cuenta a las Cortes. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto ley, dado em Madrid a cua
tro de Agosto de mil Movecientos 
cincuenta y doŝ  
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GÍRCÜLAR NÚM. 182 
Én cumplimiento del artículo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre d® 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
uficialment© extinguida la Fiebre Af-
tosa en el término municipal de San 
Millán de los Caballeros, cuya exis
tencia fué declarada oficialmente 
con fecha 28 Julio de 1952. 

L® que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento. 

Léón, 9 de Octubre de 1952. 
3864 . E l Gobernador Civil. 

CIRCÜLÁR NÚM. 187 
En cumplimiento del artículo 17 

del vigenté Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre dé 1933 y 
a propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Fiebre Af-
tosa, en el término municipal de 
Maraña, cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 22 de 
Julio de 1952. 

Lo que se pnblica en este periódico 
oficial para general conocimiento. 

León, 13 de Octubre de 1952. 
3951 E l Gobernader Civil. 

CIRCULAR NUM, 188 
En cumplimiento del artículo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo--
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Fiebre 
Aftosa en el término municipal d® 
Valdepolo, cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 16 
de Abril*de 1952. 

Lo qué se publica en este perió
dico oficial para general conoció 
miento. 

León, 13 de Octubre de 1452. 
3952 E l Gobernador civil. 

CIRCULAR NUMERO 189 
Eá cumplimiento del artículo 17 

del vigente Reglament® de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y 
a propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Fiebre Af
tosa en el término municipal de 
Cubillás de Rueda, cuya existencia 
fué declarada oflcialniente con fe
cha 16 de Abril de 1952. * A 

Lo que se publica en este perió
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 13 de Octubre de 1952. 
3953 E l Gobernador civil, 

CIRCULAR NUM. 190 
En cumplimiento del artículo 17 

del vigente Reglamentó de Epizoo
tias de ̂ 6 de Septiembre de 1933, y 
a propuesta del Sr. Jefe del Servid» 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Fiebre Af
tosa, en el término municipal de 
Oseja de Sajambre, cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fe
cha 31 de Julio de 1952. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial, para general concimiento. 

León, 17 de Octubre de 1952. 
3954 El Gobernador Civil, 



DIPUTACION P R P V I N C I A L D E L E O N 
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CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y gastos verificadas en el trimestre ' 
arriba expresado, correspondiente al Presupuesto del Servicio de Recaudación de Contribuciones 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

1.0 
3 0 

19> 

1.° 

3> 
4.° 

19.° 

I N O R E S O S 

Premio de Recaudación. 
Reintegros..... . . . . . . 
Resultas.. . . . 

TOTALES. 

Q A S T O S 

Personal y material. . . , 
Gastos de Recaudación. 
Asistencia Social 
Gastos generales....... 
Resultas . . . 

TOTALES . . . . 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

20.773,54 
693.889,72 

714.663,26 

35.393,71 

3.785,00 
30.111,45 

451.271,28 

520.561,44 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

387.105,90 
4.352,49 

123.764,06 

515.222,45 

30.114,17 
209.830,86 

2.670,00 
17.125,29 

346.559,10 

T O T A L : 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre 

387.105,90 
25.126,03 

817.653,78 

1.229.885,71 

65.507,88 
209.830,86 

6.455,00 
47.236,74 

797.830.38 

606.299,42 1.126.860,86 

C U E N T A D E C A J A A 

Existencia en mi poder en fin del tr||nestre anterior . . . 
Ingresos en el trimestre de esta,Cuenta . . . . . . . . . . . . . 

CARGÓ . . . . . . . . 

DATA por gastos verificados en el mismo. . . . . . . . 
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . . . 

194.101,82 
515.222.45 

709.324.27 
606.29̂ ,42 

103.024,85 

León, 11 de Julio de 1952.—El Depositario, Joaquín Valcarce. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo 
León, 8 de Julio de 1952—El Interventor, AADiez Navarro. ' 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comisión en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la apro 

bación de la Excma Dip.utación. 
León, 8 de Julio de 1952,—El Presidente, J . del Río Alonso. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Setión de 28 de Julio de 1952 

Aprobada y pubiíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente. Ramón C a ñ a s . ^ t j 
cretario, P. /.•' Francisco Roa. , 
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geiegaiídn de Indostrla de ledD 
Visto el expediente incoado en 

ota Delegación de Industria, a 
Estañe a de D. Remigio Bada Bada, 
¿oiniciiiado en La Robla, calle Ca 
rretera de Asturias, en solicitud de 
autorización para instalar un trans 
forjador de 50 K.Y.A. y 5.000i230(133 
voltios para el servicio de su ceráoai 
ca y cumplidos los trámites regla
méntanos ordenados en las disposi
ciones vigentes: 

Ksta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a D. Remigio Bada Bada, 
la instalación del transformador so
licitado. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio 
nes generales fijadas en la Norma 11 
dé la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año, y las 
especiales siguientes: 

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de un mes contado a partii: 
de la techa de notifleacióñ al intere-

cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2.a y 5." de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 23 de Septiembre de 1952.— 
El Ingeniero Jete, Antonio Martín 
Santos. 
3714 Núm. 1061 —140,25 ptas. 

2.a La instalación de referencia 
se ejecutará de acuerdo coi las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente; 

3* Queda .autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 5.000 
voltios, en atención a.que la instala
ción proyectada ha de conectarse 
con «León Industrial» en funciona
miento a esta tensión, 

4. a Esta Delegación de Industria 
etectaará durante las obras.de,insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones pecesarias por 
lo que afecta al cumplimient® de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de efectricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y 8B relación con la 
segurielad pública, en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes. > 

5. a El peticionario dará cuenta a 
«sta Delegación de la terminación de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento díel acta 
de autorización de funcionamiento, 
er* la que se hará constar el cumplí 
diento por parte de aquél, de las 
eondiciones especíales y demás dis
posiciones legales, quedando epa 
Posterioridad obligado a solicitar de 
^ Delegación Técnica de restriccio
nes de la zona, la prestación del ser
ado, acompañando a la solicitud 
Wna copia del acta mencionada. 

i-a autorización del suministro se 
Ottcederá o no, de acuerdo con las 

^sPonibilídades de energía del mo 
íaento. 

Los elementos de la instala-
proyectada serán de proceden-

nacional. 
«fe'f *La Administración dejará sin 

ecto la presente autorización en 

le la proiíniú de Leíi 
SeMlén Provincial de M m l n l M ó n 

local ( 
C I R C U L A R 

A los efectos del estudio, forma
ción y aprobación de los Presupues
tos ordinarios, Carcelarios y Gomar-
cales,; que habrán de regir en el pró
ximo ejercicio de 1953, y de confor
midad con las disposiciones ema
nadas de la Dirección General de 
Administración Local, habrán .de 
atenerse los Ayuntamientos a las si
guientes condiciones: 

Primera. —Podrán utilizarse los 
mismos modelos de Presupuestos, 
así como los relativos a libros y 
cuentas, que en ejercicios anteriores, 
acomodándoles en lo posible al Re
glamento de Hacien(|as Locales en 
su parte dispositiva de lastrucción y 
Contabilidad. 

Segunda.—En cuanto a las obliga
ciones y demás conceptos,* tanto de 
Ingresos como de Gastos, se aten
drá» las Corporaciones a las nuevas 
disposiciones reglamentarias, en 
cuanto á los haberes de sus funcio
narios, consignando igualmente to
das las partidas obligatorias que ve
nían subsistiendo hasta la techa coa 
obligatoriedad, es decir, sin rectifi 
caciones apreciabas con respecto al 
presupuesto de 1952, y con los au
mentos correspondientes a los tantos 
por ciento que resulten en partidas 
regladas para dichos fines. 

Tercera.—En tanto no se disponga 
lo contrario, continuará en vigor la 
consignación del 15, por 100 sobre 
los haberes de los Funcionarios mu
nicipales, a efectos de .la aportación 
al Montepío Nacional de Secretarios, 
Interventores y Depositarios de Ad
ministración Local. 

Cuarta. —La aprobación definitiva 
de las Ordenanzas fiscales de nuevo 
establecimiento, así como la prórro
ga o modificación de sus tarifas, fi
nalizará el 30 del próximo mes de 
Noviembre, a partir de cuya fecha, 
serán devueltas cuantas tengas en
trada e« esta Jefatura. 

León, 28 de Octubre de 1952—El 

Jefe de la Sección Provincial de Ad
ministración Locaí, Fernando Vidal 
Carreño. / 4063 

Tesorería de Haciemla 
A N U N C I O 

Se pone en conocimiento de los 
propietarios de aparatos receptores 
de radio en esta capital y pueblos de 
la provincia, que desde el día 1.° de 
Noviembre próximo hasta el 10 de 
Diciembre, se pondrá al cobro en 
período voluntario el impuesto de 
Radioaudición correspondiente ' al 
segundo semestre de 1952, llevándo
se a Cabo la cobranza por los carte
ros urbanos y rurales. 

León, 24 de Octubre de 1952.-E1 
Tesorero de Hacienda, M. Aívarez. 
-V.0 B 0: E l Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago. .3988 

CoiiÉeracitn Hídroirállca del Duero 
Concesión de Aguas Públicas 

Habiéndose formulado la petición que 
se ¡eseña en la siguiente: 

N O T A 
Nombre del peticionadó.-—D. Jesús 

Diez Rodríguez, con residencia en 
. La Robla (León). 

Clase de aprovechamiento.—Obten
ción de residuos carbonosos y dé-
puracién de agaas para riego. 

Cantidad de agua que se pide.—6,00 
litros por segundo. 

Corriente de donde ha de derivarste, 
—Río Bernesga (Presa de riego La 
Vega de los Adiles. 

Términos municipales en que radi
carán las obras,—La Pola de Gor-
dón (León). 

vDe conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del Real Decreto 
de 7 de Enero de 1927, modificado 
por el de 27 de Marzo de 1931 

y disposiciones p o s t e r i o r e s con
cordantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Durante este plazo y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Confederación, sitas en la calle de 
Muro, 5, Valladolid, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas eficinas y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti' 
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados. 

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del R, D. Ley 

http://obras.de


antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será 
suscrita por los mismos. 

Valladolid, 24 de Octubre de 1952. 
El Ingeniero Director Adjunto, Lu
crecio RuiZ'Valdepeñas. 
4004 Núm. 1077. - 95,70 ptas. 

Juzgado de primera instancia e "ins
trucción de Valencia de Don Juan 
En virtud de lo dispuesto por él 

Sr. Juez de primera instancia e ins 
' trucción de esta ciudad y su pacido, 

en expediente para provisión del 
cargo de Fiscal de Paz titular y sus
tituto de Valderas, por el presente se 
convocan las vacantes de los mis
mos, abriéndose un plazo de treinta 
días hábiles, que se contarán desde 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
dentro del cual los interesados po
drán presentar en este Juzgado las 
instancias solicitando el indicado 
nombramiento. A e l l a habrá de 
acompañarse los documentos si
guientes: Certificación de nacimien 

x to, certificación negativa de antece 
dentes penales, certificación de bue
na conducta expedida por la Autori
dad correspondiente y cuantos do
cumentos sirvan para probar los 

• méritos que aleguen los solicitantes 
en apoyo de sp prsíensión (Título 
profesional, etc.). 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
veintiuno de Octubre de rail nove
cientos cincuenta y dos. —El Secre
tario judicial, Carlos G. Crespo. 

3935 

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de primera instancia e ins
trucción de esta ciudad y su partido, 
^n expediente para provisión del car
go de Jue¿ de Pa? titular y sustituto 
de Valderas, por el presente se con
vocan las vacantes de los mismos, 
abriéndose un plazo ¿e treinta días 
hábiles, que se contarán desde la in
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, dentro 
del cual los interesados podrán pre
sentar en este Juzgado las instancias 
solicitando el indicado nombramien
to. A ella habrá de acompañarse los 
documentos siguientes: Certificación 
de nacimiento, certificación negati
va de antecedentes penales, certifi
cación de buena conducta expedida 
por la Autoridad correspondiente y 
cuantos documentos sirvan para pro
bar los méritos que aleguen los soli
citantes en apoyo de su pretensión 
(Título profesional, etc.),. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
veintiuno de Octubre de mil nove
cientos cincuenta y dos. E l Secre 
tario iudicial, Carlos G. Crespo. 

3935 

Juzgado de Instruccción de Cazalla 
de la Sierra 

Don Rafael Fernández Lozano, Juez 
de lostiucción de Cazalla de la 
Sierra y su partido. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza para que dentro del 
término de diez días siguiente al en 
que aparezca inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia esta requi 
sitoria, se presente en este Juzgado, 
el procesado por delito de estaía An
gel Fernández Díaz, de 31 años, 
casado. Representante, natural de 
Vil ¡ arisca y vecino de Madrid; Boni 
lacio Tábuyo Morán, de 42 años, ca
sado, natural de Acebo y vecino de 
Madrid y Fernando Bolpge Martínez, 
vecino también de Madrid, cuyo ac
tual paradero se ignora, para cons 
tituirse en prisión, en sumario que 
instruyo con el número 20 de 1952, 
apercibiéndole que de no verificarlo, 
será declarado rebelde parándole 
los demás perjuicios a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley. 

A la vez requiero a los Sres. Jue
ces de Instrucción, así como a las 
demás Autoridades civiles y milita 
res y Agentes de la Policía Judicial 
para que procedan a la buscá y cap
tura de expresado procesado y en 
caso de ser habido sea Conducido a 
mi disposición a la prisión preven
tiva de este partido judicial. 

Dado en Cazalla de la Sierra a 16 
de Octubre de 1952.—R. Fernández 
LozaDo.—-El Secretario, (ilegible) 

' ' • ' 3891 

Juzgado comarcal de Astorga ; 
Don Emilio Nieto Martínez, Secreta

rio del Juzgado comarcal de As-
torga. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

núm. 52 del año, eguido contra Ave 
IÍHO Núñez Vivas, por el hecho de 
estafa, se ha dictado providencia 
con fecha de hoy declarando fir
me la sentencia recaída en dicho 
juicio; eá la que se acuerda dar 
vista a 1 citado penado de la 
tasación de costas que se inserta 
rá después, practicada en dicho jui
cio, por término de tres días. 

Tasación de costas 
Pesetas 

Por derechos del Sr. Juez, Se
cretario y Fiscal en dicho 
juicio y ejecución de senten
cia 25,00 

Por derechos del Agenta Ju
dicial 00,00 

Por indemnización 9,30 
Por reintegros del expediente 4,00 
Por citaciones 7,50 

Total 45,80 

Corresponde a satisfacer al R Í P O . / 
tadó Avelino Núñez Vivas. u" 

Y para que sirva de notificíjeinr, 
y de requerimiento en forma a dichí 
penado, cumpliendo lo mandado ñor 
el Sr. Juez, expido el presente nara 
su inserción en el BOLETII^ OFICIA? 
de la provincia, por eacontVar&e di 
cho penado en ignorado paradera 
con el V.'B.-del Sr. Juez, en Asto?' 
ga, a-ocho de Octubre de mil n0Vg 
cientos cincuenta y dos.-El Sécre 
tario, Emilio Nieto.—V.0 B °: El Jue2' 
comarcal, Angel García Guerras. 

3755 

Requisitoria ,* 
Morata Sorianá, Cesáreo, de 4o 

años, casado, jornalero, hijo de An
tonio y María, natural de Almería y 
vecino de León, hoy en ignorado 
paradero, coiñparecerá ante el Juz
gado de instrucción número uno de 
León, en el térinino de diez días con 
el fin de constituirse en prisión pro
visional sin fianza, decretada contra 
el mismo por la Audiencia Provin
cial de esta capital, en el sumario 
número 434 de 1950, sobre estafa; 
apercibido de que si no lo verifica, 
será declarado en rebeldía y le'para* 
rá el perjuicio a que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a, todos los Agentes de la Policía ju
dicial procedan-a la busca y captura 
del indicado procesado y caso de 
ser habido lo ingresen en prisión á 
disposición de aquella Audiencia, 
participándolo a este Juzgado. 

León, diecisiete de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y dos. —El Se
cretario, Valentín Fernández, 3872 

Analación de reqqisitorias 
Habiendo sido habido el, procesa

do rebelde José-Ramón Cuevas Gar
cía, a que hacía referencia la requi' 
sitoriá publicada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Oviedo, de 
fecha 5 de Marzo dé 1952, como con
secuencia de sumario núm. 106 de 
1951, por hurto, se deja sin efecto 
expresada requisitoria. 

Astorga, 17 de Octubre de 1952.-
E l Secretario judicial, A. Cruz. ^ g 

Habiendo sido habido el Vroc*% 
do rebelde en sumario numero iw 
de 1951. por hurto, se deja sin etecio 
la requisitoria publicada en el 
TIN OFICIAL de esta provincia c»u 
fecha 28 de Febrero de 1952, _ 

Asíorga, 17 de Octubre^de 1^-
E l Secretario judicial, A. Cruz. 

L E O N 
Imprentade la Diputación pro « o 
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